
25

Ayudas públicas y oferta de servicios aéreos en los aeropuertos españoles (1996-2010)

Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles N.º 61 - 2013

Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles N.º 61 - 2013, págs. 25-46

I.S.S.N.: 0212-9426

AYUDAS PÚBLICAS Y OFERTA DE SERVICIOS 
AÉREOS EN LOS AEROPUERTOS ESPAÑOLES 

(1996-2010)1

David Ramos Pérez
Departamento de Geografía. Universidad de Salamanca

a13004@usal.es
Agustín Gámir Orueta

Departamento de Humanidades: Historia, Geografía y Arte. Universidad Carlos III de Madrid
agamir@hum.uc3m.es

Ana Isabel Escalona Orcao
Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio. Universidad de Zaragoza

aescalon@unizar.es

RESUMEN

Las ayudas públicas a las compañías aéreas se han convertido en una fórmula amplia-
mente utilizada por las administraciones regionales y locales españolas. Supuestamente estas 
ayudas constituyen el incentivo económico necesario para facilitar la apertura de nuevas 
rutas o asegurar la continuidad de otras ya existentes. Además, algunos de estos enlaces 
se consideran básicos para el desarrollo de los territorios a los que sirven. Sin embargo, la 
concesión de las ayudas se sitúa al margen de la legislación europea, lo que provoca que 
el manejo de estos fondos pueda quedar excluido del escrutinio público. Un amplio debate 
sobre los diferentes impactos de esta práctica que permita evaluar la conveniencia de su con-
tinuidad resulta insoslayable.
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1 Este artículo presenta algunos resultados del proyecto de investigación Las compañías aéreas de tarifas 

reducidas en España: ayudas públicas, costes socio-ambientales y discurso político, financiado por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación (referencia CSO2009-11317; subprograma GEOG; periodo 2010-2012).
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ABSTRACT

Public aids to airlines have become a widely used mechanism by Spanish regional and 
local governments. Supposedly State aid ensures the necessary incentive to create new routes 
or maintain existing routes, some of them considered essential for regional development. 
However, the granting of aid remains on the fringes of European legislation, which causes the 
management of these funds may be excluded from public scrutiny. An extensive discussion 
on the different impacts of this practice to assess the desirability of its continuity is inevitable.

Key words: Liberalisation, air transport, State aid, Spain.

INTRODUCCIÓN

Aunque la Geografía no ha permanecido al margen de la abundante literatura académica 
que ha generado la liberalización del mercado europeo de transporte aéreo, la mayor parte de 
sus aportaciones se han limitado al análisis de los grandes cambios observados en las redes 
y flujos de transporte aéreo. Desde enfoques fundamentalmente cuantitativos se ha evaluado 
el papel de esas redes y flujos en el funcionamiento de una economía mundializada, siendo 
escasa la atención dedicada a cuestiones de tipo social o ambiental, como han señalado Adey 
et al. (2007). Por otro lado, el marco institucional en el que se inserta la liberalización apenas 
ha suscitado preocupación entre los geógrafos, propiciando que el papel de ciertos actores y 
políticas tenga una presencia limitada en la producción académica más reciente.

En ese sentido, la transferencia de fondos públicos a las compañías aéreas al margen de 
las modalidades previstas en la legislación comunitaria, con la intención de asegurar la pres-
tación de ciertas conexiones, constituye una práctica sobre la que la reflexión académica es 
prácticamente nula. Si bien las referencias a la existencia de las mismas se suceden durante 
los últimos años (Dobruszkes, 2006: 251; Gross y Schröder, 2007: 36; Gerike, 2007: 207; 
Graham y Shaw, 2008), parece haber pervivido la idea de que afectaban a una pequeña pro-
porción del total de la oferta, por lo que sus repercusiones serían limitadas. Sin embargo, la 
denuncia contra Ryanair presentada por Air France, basada en las auditorías realizadas por 
el Tribunal de Cuentas francés en los diferentes aeropuertos del país (Amedeo, 2010a), ha 
sacado a la luz un fenómeno de mayor magnitud que la esperada, tal y como ya había seña-
lado Ramos Pérez (2006: 414-421).

Las repercusiones de esta práctica no son pequeñas, pues más allá de la ruptura del prin-
cipio de libre concurrencia, afectan de lleno al marco institucional sobre el que se asienta 
la liberalización. Al sortear la legislación vigente con la connivencia de una parte de los 
poderes públicos, resulta legítimo cuestionarse si las leyes quedan reducidas a una mera 
función ceremonial, impidiendo no sólo la aplicación efectiva de las mismas, sino favore-
ciendo incluso a unos agentes sobre otros, por utilizar el ya clásico razonamiento de Tool 
(1977: 837). Por otro lado, el recurso a estas subvenciones demuestra la trascendencia que 
las instituciones locales y regionales otorgan al transporte aéreo y al turismo como factores 
de desarrollo territorial, reproduciendo un modelo ya ensayado en la década de los sesenta 
con las compañías chárter.
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Este artículo cuantifica por primera vez las ayudas a las compañías aéreas en España, 
partiendo de una recopilación propia de las ayudas públicas concedidas a diversas compañías 
aéreas durante el periodo 1996-2010 por las administraciones regionales y locales del país. 
En el primer apartado revisamos los mecanismos previstos en la legislación comunitaria para 
canalizar las ayudas públicas, así como la relación existente entre las mismas y la creciente 
competencia entre aeropuertos. Posteriormente presentamos las distintas fuentes utilizadas 
para la elaboración de la mencionada base de datos, discutiendo las dificultades existentes 
para tener una información precisa de los desembolsos efectuados. En el tercer apartado 
analizamos de forma detallada el volumen de las ayudas resultante y su distribución por 
aeropuertos y compañías, para finalmente interrogarnos sobre el coste variable que supone 
transportar un pasajero, en función de la compañía o aeropuerto involucrado. Concluimos 
con una reflexión sobre la conveniencia o no de financiar la puesta en marcha de servicios 
aéreos, señalando la perentoria necesidad de introducir en el debate las cuestiones sociales, 
ambientales y energéticas si se quiere evitar la toma de decisiones basadas en argumentos 
demasiado simplistas.

I.  LAS AYUDAS PÚBLICAS AL TRANSPORTE AÉREO EN LA NORMATIVA DE LA UNIÓN 
EUROPEA

El triunfo de la doctrina económica neoliberal durante el último cuarto del siglo XX tuvo 
un claro reflejo en las políticas de transporte llevadas a cabo en todo el Mundo, al maximi-
zarse los mecanismos de mercado en la provisión de servicios de transporte y limitarse el 
papel del Estado, bien al de un mero regulador de dicho mercado, bien al de un inversor en 
aquellas infraestructuras escasamente rentables para la iniciativa privada. La liberalización 
de los diversos mercados de transporte y la privatización de los antiguos operadores públicos 
constituyó el corolario habitual de dichos planteamientos. Aunque Docherty et al. (2004) han 
sugerido que se observa un cierto retroceso del dogma neoliberal como consecuencia de la 
incapacidad del mercado para hacer frente a algunas externalidades sociales y ambientales, 
la realidad es que la política de transporte de la mayoría de los países continúa fundamen-
tada en las premisas señaladas, constituyendo un buen ejemplo de ello la Política Común de 
Transportes de la Unión Europea.

En este contexto se entiende mejor la puesta en marcha, desde finales de los años ochenta, 
del proceso de liberalización del mercado de transporte aéreo en el interior de la antigua 
Comunidad Europea, uno de los modos donde la intervención de la iniciativa pública no sólo 
era significativa, sino especialmente visible a través de las llamadas compañías de bandera 
controladas por los respectivos Estados. La liberalización llevaba asociada la prohibición 
de las ayudas de Estado en el sector, lo que implicaba que no podía subvencionarse directa-
mente a ninguna compañía aérea para asegurar su rentabilidad, aunque fuese de titularidad 
pública, ni otorgarse ayudas específicas para la explotación de conexiones aéreas. 

Dichas prácticas eran ampliamente utilizadas por los Estados miembros, como puso de 
manifiesto un informe publicado por la Comisión a principios de los noventa (CCE, 1992). 
Ello motivó que la normativa reguladora de la liberalización contemplara algunas excepcio-
nes, que posibilitaban el mantenimiento de ayudas públicas, si bien empleando mecanismos 
que aseguraban una mayor transparencia. Se permitió así la transferencia de fondos públicos 



28 Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles N.º 61 - 2013

David Ramos Pérez, Agustín Gámir Orueta y Ana Isabel Escalona Orcao

a las compañías de bandera en determinadas circunstancias (DOCE, 1994) y se estableció la 
posibilidad de declarar como obligación de servicio público (OSP) ciertos enlaces intraco-
munitarios2, lo que abría la puerta a la subvención directa a dichas rutas. Ambas fórmulas 
están bien documentadas, tanto porque se requiere la conformidad de la Comisión Europea 
para su aprobación, lo que genera numerosos informes oficiales al respecto, como por interés 
académico que ha suscitado esta excepción en la aplicación de la legislación comunitaria 
(Doganis 2001: 201-207; Dobruszkes, 2007).

Sin embargo, estos dos mecanismos no son los únicos utilizados en la actualidad para 
subvencionar a las compañías aéreas que operan en el mercado comunitario, existiendo otros 
que se sitúan al margen de la legalidad vigente. Puede considerarse que el reconocimiento 
formal de dicha situación por parte de las instituciones comunitarias tiene lugar en 2002. 
En esa fecha sale a la luz pública la investigación que la Comisión Europea realizaba al 
Gobierno de Valonia y a la empresa pública gestora del aeropuerto de Charleroi por el trato 
de favor dispensado a la compañía Ryanair en dichas instalaciones, lo que se materializaba 
en notables transferencias de dinero público a la misma (DOCE, 2004). La constatación 
de que esas prácticas no constituían una excepción se produce en febrero de 2005, cuando 
la Comisión Europea presenta una propuesta de directrices, aprobada a finales de ese año 
(DOCE, 2005), que autorizaban las ayudas públicas a las compañías aéreas que pusieran en 
marcha nuevas rutas que afectaran a aeropuertos regionales con un tráfico anual inferior a 
cinco millones de pasajeros3. Eso sí, siempre y cuando se utilizara para ello el procedimiento 
establecido en las directrices con la finalidad de asegurar una mayor transparencia en la 
concesión de estos fondos. El papel de determinados grupos de presión, como los gobiernos 
regionales, los aeropuertos y las compañías de bajo coste, fue determinante para que la nor-
mativa no acabara con las ayudas públicas sino que estableciera criterios para su concesión 
(ELFAA, 2004a y 2004b; FARE, 2005; ARC, 2005; DOUE, 2004). Hasta julio de 2007 la 
Comisión había aprobado ayudas para la apertura de nuevas rutas por valor de 163 millones 
de euros, al tiempo que se sucedían las investigaciones sobre casos similares al de Charleroi 
(CCE, 2007).

De alguna manera, la aprobación de estas directrices abre una nueva etapa, en la que la 
competencia entre aeropuertos se suma a la competencia entre aerolíneas. Esa evolución era 
previsible en un contexto marcado por la liberalización del mercado y la creciente entrada 
de capital privado en los aeropuertos. La nueva situación lleva a que un número creciente 
de aeropuertos se haya volcado en la captación de aerolíneas y en la diversificación de sus 

2 «Todo Estado miembro […] podrá imponer la obligación de servicio público en relación con servicios 
aéreos regulares a un aeropuerto que sirva a una región periférica o en desarrollo situada en su territorio, o en una 
ruta de baja densidad de tráfico que sirva un aeropuerto regional de su territorio, cuando dicha ruta se considere 
esencial para el desarrollo económico de la región en la que está situado el aeropuerto, en la medida necesaria 
para garantizar en dicho trayecto una adecuada prestación de servicios aéreos regulares que cumplan determinadas 
normas en materia de continuidad, regularidad, capacidad y precios que las compañías aéreas no asumirían si única-
mente tuvieran en cuenta su interés comercial.» (DOCE, 1992, artículo 4.1.a; DOUE, 2008, artículo 16.1)

3 Este umbral se amplía hasta los 10 millones de pasajeros en el caso de aeropuertos situados en regiones 
desfavorecidas, como las ultraperiféricas, las de baja densidad demográfica, las que cuentan con nivel de vida 
anormalmente bajo y las afectadas por una grave situación de subempleo. En esos casos, las ayudas, siempre decre-
cientes en el tiempo, pueden prolongarse durante cinco años, en lugar de los tres fijados como máximo con carácter 
general.
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rutas aéreas. De ahí el auge experimentado en los últimos años por el denominado marketing 
aeroportuario, un conjunto de técnicas diseñadas para alcanzar dichos objetivos, entre las que 
encontraríamos, además de la publicidad y la asistencia a ferias especializadas, los incentivos 
económicos para facilitar la apertura de nuevas rutas (Graham, 2003; Halpern y Niskala, 
2008). Por tanto, las directrices comunitarias institucionalizan esa técnica de marketing, 
limitándose a estipular los criterios para que, en principio, dichos incentivos no vulneren la 
competencia en el seno del mercado comunitario. 

Por muy sorprendente que pudiera parecer, esta nueva fórmula, que permitía legalizar 
procedimientos vigentes antes de la aprobación de las directrices, tampoco ha evitado que las 
subvenciones públicas sigan fluyendo hacia las compañías aéreas por cauces no reconocidos 
en la normativa comunitaria. Era lo que ponían de manifiesto las informaciones que regular-
mente aparecían en la prensa europea y es lo que ha venido a confirmar de forma oficial la 
detallada auditoría de los aeropuertos franceses realizada por el Tribunal de Cuentas de ese 
país (Cours des Comptes, 2008). 

II. FUENTES PARA EL ANÁLISIS DE LAS AYUDAS EN ESPAÑA

De lo expuesto en el apartado anterior se deduce que, los únicos mecanismos legalmente 
habilitados para que los poderes públicos puedan fomentar la explotación de conexiones 
aéreas, son las declaraciones de obligación de servicio público (OSP) y las ayudas a la puesta 
marcha de rutas que cumplan las condiciones estipuladas en las directrices aprobadas en 
2005.

En el caso español existen diecisiete rutas consideradas OSP. Entre ellas, dieciséis pre-
sentan carácter interinsular –trece en Canarias y tres en Baleares–, estando cubiertas sin 
necesidad de recurrir a subvención alguna. La única ruta sujeta a OSP en la que se compensa 
económicamente al operador4 es el enlace Almería-Sevilla, donde la inversión pública se 
estima que alcanzará los 12 millones de euros durante el periodo de cuatro años de vigencia 
de la OSP (MFOM, 2009). Air Nostrum, la compañía franquiciada de Iberia, resultó gana-
dora del concurso convocado por el Ministerio de Fomento, comprometiéndose a cubrir la 
ruta hasta el año 2013. Por otro lado, ninguna administración pública española se ha acogido 
a las directrices que permiten las subvenciones para la puesta en marcha de enlaces desde 
aeropuertos regionales.

Sin embargo, los datos oficiales ofrecen una imagen muy parcial de la realidad, siendo 
mucho mayor el número de conexiones aéreas operadas gracias a los fondos que transfie-
ren diversas administraciones públicas a algunas aerolíneas. Una simple búsqueda en las 
hemerotecas de las ediciones digitales y en papel de la prensa local española basta para 
confirmar este extremo. La mayor transparencia, difusión pública y control que exigen los 
cauces previstos por la legislación son, paradójicamente, algunos de los factores que ayudan 
a entender el nulo interés que muestran por estos instrumentos las distintas instituciones que 

4 Esta situación va a cambiar a partir de 2012, ya que la compañía que cubría las rutas El Hierro-Gran Cana-
ria, La Gomera-Tenerife Norte, La Gomera-Gran Canaria y Gran Canaria-Tenerife Sur sin recibir compensación 
económica alguna ha manifestado al Ministerio de Fomento su intención de abandonar la operación de las mismas. 
Para asegurar su mantenimiento, el Ministerio de Fomento va a destinar 3,1 millones anuales que cubrirán el déficit 
de explotación de dichos servicios (MFOM, 2011).



30 Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles N.º 61 - 2013

David Ramos Pérez, Agustín Gámir Orueta y Ana Isabel Escalona Orcao

promueven los enlaces aéreos. En ese sentido, las exigencias que plantean al respecto las 
compañías aéreas son claves para comprender esta opacidad, algo que llegan a reconocer 
algunos políticos.5

Conviene recordar al respecto que las directrices comunitarias aprobadas a finales de 
2005 indican que las subvenciones públicas a las aerolíneas deben tener una limitación tem-
poral, sirviendo únicamente de estímulo para la creación de nuevas rutas o el refuerzo de las 
existentes con frecuencias adicionales. Pero el recurso a otras fórmulas permite subvertir 
estos condicionantes, por lo que una aerolínea puede recibir de forma indefinida este tipo de 
ayudas sin modificar su oferta de vuelos.

Este comportamiento, alejado de la transparencia que debe guiar la gestión pública, anti-
cipa las dificultades con las que se va a encontrar cualquier intento de conocer de forma 
detallada el volumen total al que ascienden dichas ayudas. De hecho, quienes negocian este 
tipo de subsidios por parte de las administraciones públicas, suelen mantener una notable 
discreción al respecto, como pudimos comprobar al estudiar la implantación de Ryanair en 
Zaragoza (Escalona et. al., 2008). El extremo hermetismo con el que se llegan a tratar estos 
temas conduce a situaciones que incluso bordean la legalidad democrática. No puede recibir 
otro calificativo la decisión que en 2008 tomó el Gobierno Foral de Navarra de sustraer del 
control parlamentario el contenido de un convenio suscrito entre una sociedad pública regio-
nal y la compañía lusa Portugália,6 que operaba un vuelo diario entre Pamplona y Lisboa.

A pesar de esta opacidad hemos podido confeccionar una base de datos que permite una 
aproximación al fenómeno, basándonos en cuatro tipos de fuentes:

— La consulta de la prensa local resultó muy útil para tener una primera imagen de la 
difusión espacial de estas ayudas y de las diferentes fórmulas utilizadas para favorecer 
la implantación de rutas aéreas. La trascendencia que se da en estos medios a la lle-
gada de una compañía aérea, más aún si es de bajo coste, al considerar que supone un 
estímulo para el desarrollo de la provincia o región concernida, facilitó notablemente 
nuestra tarea. Asimismo, las discrepancias políticas que suelen emerger respecto a las 
fórmulas de promoción de los aeropuertos propician filtraciones a la prensa, no sólo 
de la cantidad de dinero destinada a tal efecto, sino incluso de las cláusulas incluidas 
en los contratos (Alonso, 2010, 5).

— Los boletines o diarios oficiales de las Comunidades Autónomas y Provincias nos han 
permitido rastrear aquellos fondos que se concedían mediante convocatorias públicas 
y que, por tanto, aparecen recogidos en dichas publicaciones oficiales. Son los datos 
más fiables de los que se dispone, dando cuenta de una parte significativa de los fon-
dos trasferidos, aunque no de la totalidad de los mismos.

5 De acuerdo con la presidenta de la Diputación de León, Isabel Carrasco, el Consorcio que promociona el 
aeropuerto leonés no puede destinar fondos para que la compañía Ryanair comience a operar en el mismo porque se 
niega a que esas ayudas se transfieran mediante un concurso público para la inserción de publicidad (Europa Press, 
2010a).

6 Como puede comprobarse en el Diario de Sesiones del Parlamento de Navarra (DSPN, 2008, 9-10), al 
diputado Txentxo Jiménez Hervás se le negó el acceso al convenio suscrito entre la sociedad pública SPRIN (Socie-
dad de Promoción de Inversiones e Infraestructuras de Navarra) y la mencionada aerolínea, en el que se fijan las 
contraprestaciones económicas para el mantenimiento de la conexión con la capital portuguesa. El Consejero de 
Economía y Hacienda del gobierno navarro se amparaba en la existencia de un contrato mercantil para justificar tal 
decisión.
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— Los diarios de sesiones de los Parlamentos o Asambleas autonómicas, en los que se 
recoge el contenido de las distintas intervenciones que tienen lugar en estas cámaras, 
incluyendo las respuestas a las preguntas que formulan los diputados. Durante los 
últimos años, el debate político sobre las fórmulas adecuadas para atraer a los opera-
dores de bajo coste ha llegado a diversos parlamentos regionales. La lectura de estos 
diarios, además de permitirnos comprobar el papel como motor de desarrollo que 
otorgan la mayoría de los políticos al transporte aéreo, nos informa en algunos casos 
sobre las cantidades pagadas a determinadas compañías. 

— Finalmente, en el caso concreto de la Comunidad Valenciana, han resultado suma-
mente útiles los informes elaborados por la Sindicatura de Comptes, el Tribunal de 
Cuentas autonómico, un órgano encargado del control externo del sector público. 
Lamentablemente, no todas las Comunidades cuentan con esta institución, ni los 
informes anuales que elaboran los tribunales existentes se interesan de manera tan 
detallada por ciertos tipos de contratos, como sí ocurre en el caso de la Sindicatura. 

La información contenida en estas fuentes, aunque incompleta, nos permite identificar 
los diferentes mecanismos utilizados para canalizar los fondos, así como ofrecer una primera 
estimación del montante de esas ayudas y de su distribución espacial, cuestión esta última 
que trataremos detalladamente en los próximos apartados.

Respecto a los mecanismos de captación de fondos públicos, hemos podido identificar 
la existencia de estrategias diferenciadas entre Air Nostrum y Ryanair, las compañías que 
como veremos reciben más del 80% de las subvenciones. La franquiciada de Iberia llegó a 
negociar directamente con las administraciones públicas subvenciones para compensar las 
pérdidas derivadas de la explotación de ciertos servicios, como ocurría en Murcia o Zaragoza 
(BORM, 1996; BOA, 1999). Posteriormente, ante la evidente irregularidad que suponía esta 
práctica, se ha generalizado la convocatoria de concursos para la inserción de publicidad en 
las aeronaves de la compañía.7

En cuanto a Ryanair, la vinculación se establece mediante contratos mercantiles de carác-
ter confidencial entre una empresa pública y la aerolínea, en los que se compromete una 
determinada subvención en función del número de rutas abiertas o del número de pasajeros 
transportados. El trabajo del Tribunal de Cuentas de Francia ha permitido saber que las cláu-
sulas varían de un contrato a otro, existiendo algunos más favorables para las instituciones 
públicas y otros para la compañía. En todo caso, las dificultades para conocer el monto total 
de las ayudas son mucho mayores que en el caso de Air Nostrum.8 Por tanto, los datos refe-
ridos a esta aerolínea tienen menos fiabilidad que los relacionados con Air Nostrum, siendo 
claramente inferiores a la cifra real.

7 Aunque la finalidad siga siendo la misma, la convocatoria del concurso aporta una mayor transparencia 
al proceso y permite conocer mejor el volumen de ayudas que recibe la compañía, aumentando. Un buen ejemplo 
lo proporciona el reconocimiento a la prensa de Carlos Bartomeu, consejero delegado de Air Nostrum, de que la 
compañía había recibido 9,9 millones en 2003 en concepto de «apoyos a la explotación de instituciones autonómicas 
y municipales» (Cinco Días, 2004). Nuestra base de datos recoge para dicha fecha un total de 9,8 millones, lo que 
demuestra la fiabilidad de los datos relativos a las ayudas que recibe Air Nostrum.

8 Por ejemplo, sabemos de la existencia de estos acuerdos en Valladolid y Zaragoza desde el año 2004 pero 
desconocemos el valor de los mismos, salvo para el último ejercicio en la capital aragonesa.
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III. LA CUANTÍA DE LAS AYUDAS Y SU DISTRIBUCIÓN

Entre 1996 y 2010, diversas administraciones públicas españolas, distribuidas por catorce 
comunidades autónomas y la ciudad de Melilla, han desembolsado un mínimo de 297 millo-
nes de euros con el objeto de facilitar la puesta en marcha o asegurar la continuidad de 
alguna ruta aérea en 26 aeropuertos del país9. Sin duda, esta cifra está por debajo de lo trans-
ferido en realidad, pero da una idea aproximada de la magnitud que ha alcanzado esta prác-
tica. La desagregación anual de este montante muestra un aumento paulatino de la inversión 
a lo largo del periodo considerado, con un refuerzo claro de la misma a partir del año 2005. 
En 2010, el último ejercicio considerado, la inversión ha rondado los 42 millones de euros, 
prácticamente igualando el máximo alcanzado en 2006 (figura 1).

Más del 80% de esos fondos se los han repartido Air Nostrum y Ryanair (tabla 1). En 
tercer lugar se sitúa Lagun Air, compañía de vida efímera que recibió un trato preferente 
de la Junta de Castilla y León en su intento de potenciar los aeropuertos de la región. Y en 
cuarta posición encontramos el conjunto formado por Vueling y Clickair, ahora fusionadas 
y que desde el año 2007 han comenzado a recibir una fuente inyección de fondos públicos. 

9 En los casos de Girona y Granada diversas instituciones privadas han costeado una parte de la inversión, 
aunque no disponemos de información detallada al respecto. En un reciente comunicado de prensa firmado por el 
presidente de la Diputación de Girona, el delegado del Gobierno de la Generalitat y el presidente de la Cámara de 
Comercio, en el que se exigía el traspaso del aeropuerto a la Generalitat, se afirmaba que la aportación privada para 
el desarrollo de rutas desde el aeropuerto suponía la mitad de la inversión realizada. A falta de un conocimiento 
desagregado de las cifras y dado que este hecho no se repite en ningún otro caso, hemos preferido trabajar con el 
montante total que incluye aportaciones públicas y privadas.

Figura 1
ESTIMACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS RECIBIDOS POR LAS AEROLÍNEAS EN ESPAÑA (1996-2010)

Fuente: Base de datos de ayudas públicas.
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Tabla 1
DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS PÚBLICAS POR AEROPUERTOS (1996-2010)

Fuente: Base de datos de ayudas públicas y estadísticas oficiales AENA [www.aena.es].

Aunque la compañía valenciana franquiciada de Iberia ha sido un receptor privilegiado de 
estas ayudas, en 2010 Ryanair prácticamente ha igualado tanto el montante de los subsidios 
que percibe como el número de aeropuertos en los que opera gracias a los mismos. Su pro-
gresiva implantación en las rutas domésticas, para las que tradicionalmente se recurría a Air 
Nostrum, constituye la explicación más plausible de este cambio.

Ahora bien, ¿qué proporción de la oferta de frecuencias y asientos estaría afectada por 
estas ayudas? Ofrecer un dato preciso es complicado, porque cuando se firman contratos de 
publicidad, los pliegos no especifican las rutas a operar. Si consideramos que dichos fondos 
aseguran el mantenimiento de todas las rutas que explota la compañía beneficiada por el 
contrato en cada aeropuerto y tomamos como referencia una semana de febrero de 2010, 
obtenemos un total de 172 rutas operadas gracias a alguna subvención pública (figura 2). 
Ello supone que el 7,5% de los vuelos y el 6,6% de la capacidad ofertada con origen los 
aeropuertos españoles está vinculada a la inversión que realizan ciertas administraciones 
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Figura 2
RUTAS OPERADAS CON AYUDAS PÚBLICAS EN AEROPUERTOS ESPAÑOLES (FEBRERO DE 2010)

(tabla 2). Aunque no existen estudios similares a escala europea que permitan un análisis 
comparado de dichas cifras, Dobruszkes (2007) ha señalado que las rutas operadas en régi-
men de obligación de servicio público en el mercado comunitario que reciben algún tipo de 
subvención, suponían en enero de 2005 el 3,6% del total de vuelos operados y el 1,9% de la 
oferta de asientos. En todo caso, si consideramos que en Francia también se han encontrado 
mecanismos de ayudas a las compañías al margen de los previstos en la legislación, estos 
datos refuerzan la idea de que una proporción relevante de la oferta comunitaria está vincu-
lada a la transferencia de fondos públicos negociados directamente entre administraciones y 
aerolíneas.

Como era previsible, la mayor parte de los aeropuertos que se ha beneficiado de estas 
ayudas cuenta con un tráfico reducido (figuras 3 y 4). De los veintiséis aeropuertos en los que 
se han encontrado ayudas públicas, catorce cuentan con un tráfico anual inferior al medio 
millón de pasajeros (tabla 1). Estas instalaciones forman parte de lo que hemos definido 
como pequeños aeropuertos regionales españoles (Gámir Orueta y Ramos Pérez, 2011), 
caracterizados por prestar servicio a capitales de provincia de tamaño medio o pequeño ubi-
cadas en territorios no excesivamente dinámicos desde el punto de vista económico. Si a ello 
unimos que la notable inversión realizada en la red viaria y ferroviaria ha reducido los tiem-
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Figura 3
DISTRIBUCIÓN DEL TRÁFICO AÉREO DE PASAJEROS - AÑO 2009

Figura 4
DISTRIBUCIÓN AYUDAS PÚBLICAS TRANSFERIDAS POR AEROPUERTOS (1996-2010)
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pos de acceso a otros aeropuertos relativamente próximos y dotados de una oferta de vuelos 
mayor y más diversificada, se comprende que su demanda potencial sea limitada. 

Aún siendo mayoritarios, sólo han concentrado el 35,3% de los fondos transferidos a las 
aerolíneas durante el periodo estudiado, destacando claramente sobre el conjunto el aero-
puerto de León, gracias a los más de 26 millones aportados por las instituciones desde 1999. 
Una prueba de las dificultades que tienen para asegurar un mínimo de tráfico la encontramos 
en el hecho de que siete de ellos eran completamente dependientes de las ayudas públicas 
en el año 2010. Más significativo aún es el caso de Zaragoza, ya que sirviendo a una capital 
regional con una notable actividad industrial, la dependencia de las ayuda superaba el 90% 
(tabla 2). Precisamente, Zaragoza es junto con Valladolid la única instalación de este tipo en 
la que Ryanair cuenta con una presencia ya consolidada mediante la implantación progresiva 
de nuevas rutas. En los restantes opera de forma casi exclusiva Air Nostrum.

Tabla 2
OFERTA DE VUELOS Y ASIENTOS DEPENDIENTE DE LAS AYUDAS PÚBLICAS (FEBRERO 2010)

NOTA: Cálculos propios a partir de la base de datos OAG Max.

Ocho aeropuertos en los que se han detectado ayudas presentan un tráfico comprendido 
entre el millón y los dos millones de pasajeros. Se trata de un grupo compuesto por instala-
ciones situadas en la periferia geográfica de España: fundamentalmente en la cornisa can-
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tábrica y el sureste peninsular. Exceptuando Reus, esta ubicación alejada de los centros de 
poder político y económico del país, unida a las dificultades orográficas en la relación con 
el centro peninsular, origina tiempos de viaje superiores a las cuatro horas en las conexiones 
terrestres con Madrid y Barcelona. Si a ello unimos el elevado volumen de población de los 
espacios a los que sirven, se explica que durante décadas hayan mantenido una oferta estable 
de conexiones con ambas ciudades.

Este grupo ha acaparado el 28,3% de las ayudas, aunque el mayor esfuerzo inversor se ha 
realizado en Santander y Reus, cuya oferta es también la más dependiente de las ayudas. Sin 
embargo, con la excepción de Reus, cuentan con una mayor variedad de operadores que los 
aeropuertos del grupo anterior, lo que constituye una fortaleza ante los cambios de estrategia 
de las aerolíneas. Además, su mayor demanda potencial, fruto de las características apunta-
das, los hace más atractivos para las compañías de bajo coste, contando todos ellos con la 
presencia de alguna.

Finalmente, encontramos los casos de Alicante, Valencia, Girona y Fuerteventura, aero-
puertos que aún superando ampliamente los cuatro millones de pasajeros, se benefician de 
generosas ayudas de las administraciones públicas a Ryanair y Air Nostrum. Entre los cuatro 
concentran el 36,4% de las subvenciones contabilizadas desde 1996, lo que constituye una 
notable polarización de las mismas. Sin duda, lo llamativo no es tanto la cuantía detectada en 
Fuerteventura y Girona, donde los fondos se han utilizado para consolidar una de las mayo-
res bases operativas de Ryanair10, sino la magnitud de los fondos en Valencia y Alicante. 
Ambos aeropuertos son, a priori, los grandes beneficiados de la destacada aportación que 
la Generalitat Valenciana ha otorgado a Air Nostrum durante el periodo analizado. Aunque 
junto con Madrid y Barcelona, Valencia es el aeropuerto que acapara un mayor número de 
rutas de la compañía, el elevado montante de las ayudas también se explica por la ubicación 
de la sede operativa de la compañía en esta región, lo que genera centenares de empleos. 
Una vez la Generalitat ha decido cortar con este apoyo, que ha supuesto más de 5 millones 
de euros anuales entre 1996 y 2010, habrá que esperar a ver si la compañía opta por algún 
cambio en su estrategia operativa respecto a la Comunidad Valenciana.

IV. ¿CUÁNTO CUESTA TRANSPORTAR UN PASAJERO?

La conclusión que se obtiene de los datos presentados en el apartado anterior es que los 
servicios aéreos que continúan financiados por las administraciones en el seno de un mer-
cado liberalizado, van mucho más allá de las rutas declaradas obligación de servicio público. 
Y que la demanda potencial de una ruta ha dejado de ser el único factor determinante para 
la puesta en marcha de una conexión aérea, siempre y cuando exista una ayuda económica 
que permita enjugar las pérdidas. En ese sentido, parece que la pregunta pertinente ha pasado 
a ser cuánto cuesta que una compañía aérea opere en un aeropuerto, como atinadamente 
se señalaba en un portal de noticias económicas a principios de noviembre de 2010 (Otto, 
2010).

10 Este hecho, unido a la proximidad de Barcelona, explica que el tráfico del aeropuerto se multiplicara por 
ocho entre 2000 y 2009.
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La pregunta admite diversas respuestas en función aeropuerto considerado y de la com-
pañía que percibe la ayuda. La base de datos con la que contamos nos permite conocer, para 
un amplio número de casos, el coste anual que supone cada vuelo realizado y cada pasajero 
transportado. En la tabla 3 se presenta una selección de casos, agrupados por compañías 
aéreas, que dan una idea bastante precisa de la diversidad de situaciones que se presentan.

Tabla 3
COSTE ECONÓMICO POR VUELO Y PASAJERO EN ALGUNOS AEROPUERTOS - AÑO 2007

FUENTE: Base de datos de ayudas públicas y estadísticas oficiales AENA [www.aena.es].
NOTAS: (a) Año 2009; (b) Año 2006

De la lectura de los datos se deduce que los enlaces operados por Ryanair tienen para las 
administraciones públicas un coste por pasajero transportado muy inferior al de los explo-
tados por aerolíneas regionales como Air Nostrum, Portugália o la extinta Lagun Air. De 
hecho, las contrapartidas que la franquiciada de Iberia recibe en Murcia y Cantabria, aún 
siendo las más bajas que percibe por pasajero, son muy similares a los valores máximos que 
ha logrado embolsarse Ryanair en Vitoria y Santiago. En ese sentido, el coste que tiene para 
las administraciones públicas una conexión servida por Air Nostrum es muy similar al que 
se observa en múltiples rutas declaradas obligación de servicio público en el mercado comu-
nitario (Williams y Pagliari, 2004). Los 37 euros por asiento ofertado que se obtiene como 
promedio en los enlaces que tienen tal consideración en Francia constituyen un buen ejemplo 
de ello (Dobruszkes, 2007).

De todas formas, más allá de esa apreciación general, el amplio abanico de observaciones 
con que contamos para Ryanair y Air Nostrum nos permite constatar que ambas compañías 
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no plantean siempre las mismas exigencias. Así, cuanto menor es el tráfico de la aerolínea 
en un aeropuerto, mayor es la subvención por pasajero que recibe para operar en el mismo. 
En los aeropuertos servidos por Ryanair esa ratio oscila entre los 0,82 euros por pasajero de 
Girona y los 5,47 de Vitoria, o sea, una relación de 1 a 7. En aquellos donde opera Air Nos-
trum las diferencias entre aeropuertos son mayores, ya que encontramos desde los 4,7 euros 
por pasajero de Murcia hasta los 51,8 de Zaragoza, una relación de 1 a 11. Llama poderosa-
mente la atención el contraste que existe entre Murcia y Santander y el resto de instalaciones. 
Ello podría estar indicando, bien una mayor capacidad de la compañía para imponer sus con-
diciones en aeropuertos en los que opera en solitario y su presencia es básica para asegurar 
una mínima oferta, como Badajoz, Albacete, Logroño, Brugos, León o Salamanca11; bien la 
existencia de cuantiosas pérdidas en la explotación de los servicios con origen o destino en 
los mencionados aeropuertos12. 

Estas variaciones del coste por pasajero también se observan en otros países, como ha 
puesto de manifiesto en Francia el estudio realizado por los tribunales de cuentas regionales 
sobre los aeropuertos del país. Partiendo de esos datos, Air France calcula que los subsidios 
que recibe Ryanair oscilarían entre los 9 y los 32 euros por pasajero transportado (Amedeo, 
2010a). Aunque los datos no son estrictamente comparables con los de España, porque se 
recoge una síntesis de varios años que además computa las exenciones y/o rebajas de algunas 
tasas aeroportuarias, se observa claramente que el coste por pasajero está relacionado con 
el tráfico de la compañía en cada aeropuerto. Pero también se constata que dicho coste es 
mucho mayor en Francia que en España –algo que en parte podría explicarse por las bajas 
tarifas aeroportuarias que se aplican en nuestro país (MFOM, 2008)– y que las diferencias 
entre aeropuertos son inferiores en Francia, pues presentan una relación de 1 a 3,5.

También conviene señalar que, en algunos aeropuertos donde la presencia de Ryanair es 
más dilatada, al analizar la evolución de las subvenciones y de los pasajeros transportados, 
no se mantiene la relación inversa entre ambas variables antes indicada (tabla 4). En San-
tander se ha pasado de una ayuda de 3,3 euros por pasajero en 2004 a otra de 5,2 euros en 
2009, cuando el tráfico casi se ha multiplicado por nueve. En Reus se detecta una situación 
similar, duplicándose el tráfico entre 2007 y 2009 al tiempo que la subvención subía de 1,6 
euros a 2,3 euros por pasajero. Ello se explica en parte porque el crecimiento de pasajeros no 
se debe tanto a la consolidación de las rutas ya operadas durante algunos años, sino al tráfico 
que genera la apertura de nuevas conexiones. En Girona no se aprecia este hecho, a pesar de 
que la progresión del número de rutas operadas por Ryanair ha sido notable. El elevado uso 
del aeropuerto que hacen los residentes en el área metropolitana de Barcelona puede ayudar a 
explicar esta diferencia, pues el mercado potencial para cualquier ruta no puede compararse 
con el que se puede alcanzar en Santander, a pesar de la proximidad de Bilbao, ni en Reus, 
que es mucho menos usado por los habitantes de la capital catalana.

11 Los datos de estos tres últimos se presentan agregados junto con los de Valladolid, ya que la Junta concede 
ayudas a Air Nostrum para operar en los cuatro aeropuertos, sin detallar la cuantía específica que le corresponde a 
cada uno de ellos en función de las rutas establecidas.

12 A este respecto, recordemos que en el aeropuerto de Badajoz la existencia de vuelos regulares siempre ha 
estado supeditada a las ayudas públicas, primero de la Diputación Provincial y posteriormente de la Junta de Extre-
madura, cancelándose las operaciones cuando no se ha llegado a acuerdos con las aerolíneas (AENA, 1996b, 52).



40 Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles N.º 61 - 2013

David Ramos Pérez, Agustín Gámir Orueta y Ana Isabel Escalona Orcao

De lo expuesto podría concluirse que si Ryanair es capaz de aportar un mayor número 
de pasajeros a un coste muy inferior que el de Air Nostrum, las administraciones públicas 
podrían comenzar a relegar a la franquiciada de Iberia a un segundo plano. El equilibrio en 
el reparto de fondos ya se ha alcanzado en el año 2010 y la reciente apuesta de la Generalitat 
Valenciana por Ryanair, después de haber financiado generosamente a Air Nostrum desde 
1996, parece marcar un punto de inflexión en la posición de privilegio mantenida hasta ahora 
por esta última. La cuestión clave es si Ryanair podría comenzar a hacerse con las conexio-
nes internas explotadas por Air Nostrum.

La respuesta no es sencilla por varios motivos. Recordemos que la presencia de Air Nos-
trum en la mayoría de aeropuertos del país, especialmente en los de menor tráfico, asegura 
una amplia cobertura territorial para los tráficos de alimentación del hub de Iberia en Madrid. 
Ese papel clave se refuerza tras la decisión de Iberia de potenciar los vuelos intercontinen-
tales desde Barcelona, ya que Air Nostrum, junto con Vueling, también asumirá la función 
de aporte de pasajeros en El Prat. Por tanto, no parece previsible que, aún desapareciendo 
las ayudas y ofertando Ryanair los mismos servicios, la compañía valenciana abandone las 
rutas centradas en Madrid y Barcelona. Ello se ha comprobado en varios enlaces donde esta 
situación ha acontecido, como Santander-Madrid, Almería-Madrid o Valencia-Madrid13. Otra 
cosa es lo que pueda suceder con las relaciones transversales, aquellas que conectan aero-
puertos al margen de Madrid y Barcelona. De hecho, la irrupción de Ryanair en algunas de 
ellas ya ha generado la retirada de Air Nostrum de varias conexiones entre aeropuertos del 
centro-norte peninsular y del sur (Santander-Alicante, Santander-Málaga, Valladolid-Málaga 
y Zaragoza-Sevilla). Ello podría extenderse a los vuelos con Canarias después de la apertura 
de las bases de Ryanair en Tenerife Sur, Gran Canaria y Lanzarote.

En todo caso, como acertadamente ha señalado Dobruszkes (2007, 38), Ryanair sólo 
tiene interés en conexiones que pueden alcanzar la rentabilidad a medio plazo, como lo 
demuestra el hecho de que fundamentalmente opera rutas que involucran un mercado emisor 
o receptor de cierta entidad. En los casos antes señalados, es evidente que Alicante, Málaga y 
Sevilla cumplen con ese requisito. Cuando esa circunstancia no se dé, parece poco probable 

13 El abandono de esas rutas sí que podría producirse cuando los trenes de alta velocidad lleguen a la T4 de 
Barajas y aseguren una óptima intermodalidad tren-avión para esos destinos.

Tabla 4
EVOLUCIÓN DEL COSTE ECONÓMICO POR VUELO Y PASAJERO EN ALGUNOS AEROPUERTOS

FUENTE: Base de datosde ayudas públicas y estadísticas oficiales AENA [www.aena.es].
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que la compañía irlandesa muestre algún interés en el establecimiento de una nueva ruta en 
ausencia de cuantiosas ayudas que sufraguen las más que probables pérdidas asociadas a su 
explotación. Una vez agotados los subsidios, el cese de los servicios sería inmediato, tal y 
como ha ocurrido en varias ocasiones.

V. CONCLUSIONES

La liberalización del mercado comunitario de transporte aéreo y la prohibición de las 
ayudas de Estado, más que acabar con la inversión pública en el sector, han dado lugar a la 
aparición de diversas fórmulas para la transferencia de esas ayudas, cada vez más asociadas a 
los incentivos por la apertura de nuevas rutas. A este respecto, la singularidad del caso espa-
ñol radica en el olvido absoluto de los mecanismos previstos en la legislación comunitaria, 
prefiriéndose otras fórmulas, de discutible legalidad y eficacia. La contratación de publicidad 
turística, bien de forma transparente, bien mediante acuerdos confidenciales, se ha conver-
tido en el mecanismo preferido por los poderes públicos para negociar el establecimiento de 
una compañía o la implantación de una nueva ruta.

Con el objeto de conocer el montante de las ayudas públicas transferidas a las aerolíneas 
y evaluar la magnitud de esta práctica en España, los autores han elaborado una detallada 
base de datos que ofrece la primera aproximación fiable al fenómeno. Ahora bien, las difi-
cultades encontradas para confeccionar la misma y la necesidad de recurrir a fuentes escasa-
mente difundidas, evidencian una notable falta de transparencia en el manejo de los fondos 
públicos, que llega al extremo de intentar escamotear al control parlamentario la documenta-
ción que recoge las contraprestaciones asociadas dichos subsidios.

Se esté de acuerdo o no con la generalización de incentivos a las compañías aéreas para 
estimular la oferta de vuelos de un aeropuerto, contar con una normativa clara y detallada, 
abierta a todos los operadores y que vincule las ayudas económicas a objetivos tangibles 
(número de pasajeros transportados, rutas abiertas, frecuencias semanales operadas…), es 
mucho más deseable que la opacidad imperante hasta el momento. Sólo así quedarían ase-
gurados los principios de publicidad, transparencia y libre concurrencia que deben guiar la 
actuación de las administraciones públicas. 

La transparencia en la asignación redunda en un mejor control sobre el destino de los 
fondos públicos y la relación entre incentivos y objetivos reduce la subordinación de las ins-
tituciones a los intereses de las aerolíneas. Como ha señalado repetidas veces para el caso 
valenciano la Sindicatura de Comptes (2006, 149), la ausencia de una valoración de los resul-
tados obtenidos mediante dichos contratos constituye una notable debilidad de los mecanismos 
hasta ahora utilizados. Ello también permitiría conocer la viabilidad real de las rutas, pues la 
normativa comunitaria obliga a un descenso progresivo de las ayudas y a una duración máxima 
de tres años, condiciones que se incumplen sistemáticamente en España. Por ello, llama la 
atención que AENA, el ente público propietario de la mayoría de los aeropuertos españoles, no 
haya impulsado ningún esquema de ayudas para facilitar la apertura de nuevas rutas14, optando 

14 Los cambios que se avecinan con la nueva política aeroportuaria del Gobierno español hacen pensar que 
este tipo de estrategias puedan comenzar a aplicarse a medio plazo. A este respecto, lo relevante no es tanto la 
división de AENA en dos organismos, uno estatal dedicado al control de la navegación aérea y otro encargado de 
la administración de los aeropuertos, sino la posible segregación de algunas instalaciones de este último ente, cuya 
gestión podría cederse total o parcialmente o otros actores públicos y/o privados.
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primero por la fórmula de los Comités de Desarrollo de Rutas15, cuyo impacto ha sido nulo y 
más recientemente por un cambio de los criterios de fijación de las tasas aeroportuarias para 
el año 2011, que ha sido criticado por su supuesta arbitrariedad16.

Si bien los esquemas de incentivos serían una opción para las rutas con función turística, 
en aquellas que presentan una función de desenclave territorial17, habría que recurrir a la 
declaración de obligaciones de servicio público. Ahora bien, ello tendría que justificarse 
sólidamente, ya que a medida que se consolida el ferrocarril como alternativa de despla-
zamiento rápido, carece de toda lógica subvencionar una conexión aérea concurrente. La 
reciente imposición de OSP en la ruta Almería-Sevilla es un claro ejemplo de cómo debiera 
procederse en estos casos, demostrando que no es descabellado que algunas rutas intra-
peninsulares puedan explotarse en este régimen.18

Por otro lado, conviene resaltar que las compañías de bajo coste suponen un menor coste 
para las administraciones públicas que utilizan incentivos económicos para facilitar la aper-
tura de una ruta. Aunque no todas las rutas y aeropuertos son iguales, estos resultados nos 
llevan a pensar que las preferencias de las instituciones pueden cambiar, decantándose cada 
vez más por las aerolíneas low cost y en menor medida por Air Nostrum. Lo ocurrido en 
Valencia con el último concurso de inserción de publicidad en aeronaves constituye un paso 
en esa dirección19, si bien está por ver su generalización a otros lugares.

En todo caso, si las administraciones terminan decantándose por compañías de bajo 
coste, deberían cuestionarse si las tarifas reducidas suponen una maximización del bienestar. 
O si por el contrario, los costes sociales (O’Sullivan y Gunnigle, 2009), ambientales (EEA, 
2008) y energéticos (Nygren et al., 2009) que implican propician un balance negativo. La 
generalización del modelo de bajos precios ha terminado inculcando entre amplias capas de 
la sociedad una cultura de la competencia que alcanza extremos insospechados, enfrentando 

15 En diciembre de 2009, la Secretaría de Estado de Turismo y AENA firmaron un acuerdo con el objetivo de 
potenciar la constitución de estos Comités (MFOM y MITYC, 2009), si bien únicamente el previsto para Galicia 
ha llegado a funcionar. Su recorrido ha sido corto, puesto que las desavenencias entre algunos alcaldes ha impedido 
cerrar una estrategia conjunta, con lo que cada institución va a continuar negociando por separado la implantación 
de nuevas rutas (Obelleiro, 2010).

16 Que las tasas de Girona sean un 27% inferiores a las de otros aeropuertos con su mismo volumen de pasa-
jeros parece una clara cesión a los intereses de Ryanair (Otero, 2010b). Recordemos que la compañía irlandesa, 
tras la apertura de su base de Barcelona, había solicitado la bajada de las tasas de Girona y Reus para mantener su 
presencia en los mismos.

17 La función de desenclave aparece muy vinculada a la política francesa de ordenación del territorio y a su 
objetivo de reducir los desequilibrios existentes en el país. En ese sentido, desenclavar un territorio supone mejorar 
sus condiciones de acceso a los nodos y redes que estructuran los grandes flujos económicos (Debrie y Steck, 2001, 
29). De ahí que el transporte aéreo se convirtiera en un instrumento más de la política de ordenación del territorio, 
ya que una conexión aérea podía ser básica para el desenclave de ciertos territorios (Dupéron, 2000, 41). Algunas de 
las rutas subsidiadas en España pueden encajar plenamente en dicho perfil.

18 En Portugal existe otro precedente, ya que la ruta Bragança-Vila Real-Lisboa se explota en régimen de OSP 
desde 1997, justificándose esta declaración por el elevado tiempo de viaje que conlleva un desplazamiento terrestre 
entre la capital del país y las ciudades trasmontanas, así como por su reducido mercado potencial, lo que dificulta 
que la ruta sea operada con algún margen de rentabilidad económica.

19 La compañía irlandesa se ha hecho con el contrato de publicidad tras presentar una oferta de 1,5 millones 
de euros, que rebajaba en un 90% el presupuesto inicial de la licitación, fijado en 16 millones. La oferta de Air 
Nostrum ascendía a 9,8 millones, cuando en otros concursos de estas características apenas introduce rebaja alguna 
sobre el valor estipulado inicialmente (El País, 2010). 
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sociedades y territorios por una porción de cuota de mercado. Así, mientras Ryanair anuncia 
el cierre de su base de Marsella, en protesta por la investigación judicial abierta tras denun-
ciarse que el personal contratado en la misma está sujeto a la legislación laboral irlandesa 
(Amedeo, 2010b), el director del aeropuerto de Girona veía este hecho como una oportuni-
dad de potenciar su aeropuerto (Europa Press, 2010b). Ni la más mínima preocupación por 
el cumplimiento de la legislación vigente o por la práctica encubierta de dumping social en 
el seno de la Unión Europea, si ello redunda en el aumento del número de pasajeros de la 
instalación que gestiona.
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